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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

8310/2020 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San Salvador, 
a las ocho horas con quince minutos del trece de febrero de dos mil veinte. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de informació n 
N 2 8310, presentada ante la Oficina de Informació n y Respuesta, por el solicitante  

, del domicilio de , quien se ident ificó con el Documento Único de Identidad 
número , y quien ha solicitado la entrega de la 
información referente a: Constancia que no he pasado consulta en el transcurso del 01 al 31/01/2020 a 
nombre de  DUI . Hace las siguientes Valoraciones: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, la información solicitada es de carácter confidencial, 
sin embargo el solicitante es el t itular de la misma. 

Por lo anteriormente expuesto y en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública se hicieron las notificacio nes y gestiones necesarias ante la Jefatura del 
Departamento de Atención al Usuario del ISSS, a fin que facil itara el acceso a la misma. 

Que de acuerdo a la información requerida la Jefa del Departamento de Atención al Usuario, envio 
informe en el que establece que según sistema de información gerencial no refleja registro de citas ni de 
emergencia desde uno de enero del dos mil veinte hasta treinta y uno de enero del dos mil veinte, a 
nombre de , por lo que dicha persona no ha pasado consulta en el ISSS. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 
61, 66, 69, 70, 71,72 y 73 de la Ley de Acceso a la Información Pública, Resuelve: 

Entréguese el informe correspondiente. Emitido por la Jefa del Departamento de Atención al Usuario. 

Así mismo se hace de su conocimiento que para la entrega de la información confidencial, deberá 
presentarse en esta Oficina, la cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa ISSS, segundo nivel, 
para acreditar de forma presencial su identidad en forma legal, a efecto de verificar la t itularidad de la 
información, ya que el trámite de la solicit ud ha sido realizado vía correo electrónico. 

Notifíquese, por correo electrónico. 
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